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DECRETOS 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

En las presentes circunstancias de 
la vida mi l i ta r , el arresto, como me
dida •disciplinaria, no constituye, en 
muchos casos, un castigo efectivo, 
puesto que l a pasa je ra pr ivación de 
¡libertad l a ve compensada el 'corri
gendo al 'eximirse de los peligros y 
molestias de la campaña . 

'Es preciso, pues , ag rava r l a co
rrección mediante un descuento en 
los haberes de quienes l a sufran. 

En vir tud de d'O expuesto, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del Ministro de Defensa 
Nacional , 

Vengo en decre tar lo s igu ien te : 
Artículo pr imero . ' E n lo sucesivo, 

los arrestos que menciona el art ícu
lo trescientos once del Código de 
Justicia ¡Militar, l levarán como san
ción accesoria y sin necesidad de pro-
cedimento especial, u n a disminución 
•cíe los devengos de los arrestados, en 
la forma y cuant ía quie se de terminan 
a continuación. 

Artículo segundo. (Los Jefes y Ofi
ciales dejarán de percibir, por los 
días que dure el arresto, todas las 
gratificaciones que sean consecuen
cia de su dest ino, reduc i endose, ade
más, su haber , a'l cincuenta por cien
to. 

Artículo tercero. La tropa sufrirá 
un descuento del c incuenta por cien
to en el haber que percibe en mano. 

Artículo cuarto. De todo el arres
to que se imponga en lo sucesivo se 
dará cuenta al P a g a d o r o Habil i ta
do correspondientes, que es el encar
gado de proceder al descuento, dan
do de baja en el extracto del mes si-
Ruente, las ' grat'ificacionse y haberes 

n o satisfechos como consecuencia de 
estas correcciones. 

Artículo quinto. Quedan deroga
das cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Decre to , del 
que en su día se da rá cuenta a las 
Cortes. 

D a d o en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos t re in ta 
y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
E l Ministro de Defensa Nac iona l , 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

De acuerde con el Consejo de Mi
nistros y a propues ta del Ministro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo pr imero. En vir tud de lo 

dispuesto en el art ículo segundo de 
líos Decretos de diez y s e i s de Sep-
teimbre y diez y seis de Octubre de 
mil novecientos t reinta y seis, se re
pone en sus respectivos empleos, con 
todos los honores y preeminencias co
rrespondientes , por haberse acredi
tado que ha permanecido invariable
mente fiel al rég imen, al siguiente 
pe r sona l : 

Operario de la Segunda Sección 
del Cuerpo de Auxiliares de los Ser
vicios Técnicos de l a Armada , den 
Juan Montes Medina, 

Jefe d e l a Sección de Química del 
Inst i tuto 'Español de Oceanografía, 
don José Cerezo 'Giménez. 

Art ículo 'Segundo. .Este Deoireto 
surt irá sus efectos desde la fecha 
en que fueron baja en la Armada 
quienes aparecen comprendidos en 
él. 

Dado en Valencia, a veint iuno de 
Octubre de mili novecientos t re in ta 
y siete. 

•MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

A propuesta del Minis t ro de De

fensa Nacional y de acuerdo con eii 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo p r imero . El personal que 

a continuación se relaciona causará 
baja definitiva en la Armada , con 
pérdida de empleos, sueldos, grat i
ficaciones, derechos pasivos, honora
rios, condecoraciones y demás pre
rrogat ivas o emolumentos que pue
dan corresponder le : 

Contra lmirante , don Pedro Zaran
do na y Posa di lio. 

Tercer Maquinista, don Luis Suso 
Elor r iaga . 

Artículo segundo. Quienes de en
tre los depuestos en vir tud de este 
Decreto, pud ie ran acredi tar en su 
día que han permanecido invar iable
mente fieles al rég imen, serán re
puestos en sus respectivos empleos, 
con líos honores y preeminencias co
rrespondientes. Esta reposición se ha
rá por Decreto y previo acuerdo del 
Consejo de Ministros. 

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacional , 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del 'Ministro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en dec re ta r lo s iguiente : 
Artículo único. El personal que 

a continuación se relaciona, sin per
juicio de las responsabil idades en 
que pudie ra haber incurrido por el 
delito de deserción, causará baja de
finitiva en la Armada , con pérd ida 
•de empleos, sueldos, gratificaciones, 
derechos pasivos, honorarios, conde
coraciones y demás prer rogat ivas o 
emolumentos que puedan correspon
de ríes : 

Tenientes de N a v i o : Don José 
María García Fresno y don Jesús 
Lastreras ¡Mercada!. 
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Alférez de N a v i o : Don José Fe
rrando Talayero : 

Cap i tán Maqu in i s t a : D o n Pedro 
(LoyoJa La r rañaga . 

Capitanes de Corbeta de la Reser-
va N a v a l : Don Manuel Gaildós Uz-
canga y don Cándido Ful laondo Lo-
yola • 

Teniente de Navio d e da Reserva 
N a v a l : Don Jesús de Ja Quintana 
Salaverr i . 

Auxil iar de Oficinas y Archivos : 
Don Francisco Pacheco Perdomo. 

Terceros Maquin is tas : Don Beni
to González González Pumar iega , 
don Luis Dabouza Ruíz y don Satur
nino Atucha U ñ a r t e . 

'Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos t re inta y 
siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacionail, 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

D e acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propuesta del Ministro 
de Defensa Nacional , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Artículo pr imero. ¡El personal de 

Maestres, Cabos y marineros de to
das 'las especialidades y sus asimi
lados , con excepción de los marine
ros d!e segunda, y los Cabos y asi
milados de Infanter ía de Marina que 
pres taban sus servicios en las Bases, 
dependencias o buques facciosos, así 
como aquellos a quienes los actuales 
sucesos les haya cogido en comisión 
o licencia en territorio faccioso, cau
sarán baj>a definitiva en 'la Armada , 
con pérd ida de empleos, sueldos, gra
tificaciones, derechos pasivos, hono
rar ios , condecoraciones y demás pre
r rogat ivas o emolumentos que pue
dan cor responder les. E s t a baja se 
retrotraerá al diez y ocho de Ju l io 
de mil novecentos t reinta y seis. 

Art ículo segundo. Si algún indi
viduo de 'los depuestos en virtud de 
•este Decreto pudiera acreditar en su 
día que ha permanecido invariable
mente fiel al régimen, será repuesto 
en su respectivo empleo, con los ho
nores y preeminencias correspondien
tes. E s t a reposición deberá hacerse 
por Orden ministerial , previos los 
informes que se estimen precisos, es
pecificándose en la Orden a par t i r 
de qué fecha deberá empezar la per
cepción de haberes, en cada caso. 

Dado en Vallencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos treinta 
y siete. 

M A N U E L AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nac iona l , 
I N D A L E C I O IPIRUETO Y T U E R O 

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a propues ta del Ministro de 
Defensa Nacional , 

Vengo en decretar lo s iguiente : 
Art ículo pr imero. Los actuales 

Auxiliares de Máquinas de la Arma
da, en todas sus categorías, consti
tu i rán, en lo sucesivo, un Cuerpo 
Auxiliar , con idénticas funciones a 
.los demás de ta l naturaleza que exis
tan en la Marina. 

Artículo segundo. Las p lant i l las , 
'categorías y asimilaciones del perso
nal del Cuerpo de Auxiliares de Má
quinas serán asimismo aná logas a 
las de los otros Cuerpos Auxiliarles, 
con el siguiente de ta l l e : Un. Jefe de 
Cuerpo, equiparado a Teniente Co
ronel ; dos Jefes, equiparados a Co
mandantes ; cuatro Oficiales pr ime
ros, equiparados a Capi tanes ; trein
ta y un Oficiales segundos, equipa
radlos a Tenientes , y doscientos se
tenta y nueve Auxil iares, equipara
dos a Suboficiales. 

Artículo tercero. Se autoriza al 
Ministro de Defensa Nacional ' p a r a 
dic tar las disposiciones complemen
tarias para ell cumplimiento y des
arrollo de este Decreto. 

Artículo cuar to . El Gobierno da
rá en su día cuenta del presente De
creto a las Cortes. 

Dado en Valencia, a veintiuno de 
Octubre de mil novecientos t reinta y 
siete. 

IMANUEL AZAÑA 
El Ministro de Defensa Nacionail, 
I N D A L E C I O P R I E T O Y T U E R O 

ORDENES 

EJERCITO DE TIERRA 
Subsecretaría 

ESCUELAS POPULARES DE 
GUERRA 

Circular. Exxcmo. Sr. : He resuelto 
nombrar alumnos ríe la Escuela Popu 
lar de Guerra núm. 3 a los 382 aspiran 
tes aprobados en los1 exámenes, efectúa 
dos en didho Centro, como consecuem 
c i a de la orden circular de 28 de a-gos 
to último (D. O. múm. 2>ió), que figuran 
en la siguiente relación, que principia 
con Gregorio García Arroyo y termina 
con Fausto Ramiro Flor, todos los oua 
tes han de efectuar su presentación en 
la Escuela antes del día 30 del mes ac 
tual, siendo baja- por fin del mismo en 
las Unidades de procedencia v alta -ni 
aquélla el primero de noviembre ,próxi 
mo, en que comenzará el curso., debien 
do ser pase-portados con la mayor ur 
gencia por las Autoridades correspon 

diente, quedando advertidos los que de 
jen de' efectuar su presentación ero la 
Estudia en la fecha- últimamente cita 
da, se entenderá renuncian al ingreso 
y serán dados de baja como tales alnm 
nos. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimento y cumplimiento. Valencia, 22 
de octubre de 1937-

p. n. 
FERNANDEZ BO; AÑOS 

Señor. . 
RELACIÓN QUE SE CITA • 

Gregorio García Arroyo. 
Eleuterio Juan de la Cruz. 
Antonio Biiosca Cases. 
Germán Cabezas. Forés. 
Esteban Casado Herrero. 
Joaquín Fernández Arista. 
Vingilio Is¡a Barrial. 
Francisco Li-rola Cara. 
Enrique Ángulo Hernández. 
Alfredo Vázquez Savall. 
Rosendo Ramos» Ortega. 
Federico Breso Porcar. 
Manuel Adell Viñas. 
Ramón Villar Pérez. 
Antonio Miguel García. 
Vicente Peremat C. General. 
Eladio Palomo Canelo. 
José Montes Puebla. 
Bartolomé Fons Catany. 
Tomás1 Mur Marcos. 
Alfonso Fernández Sánchez. 
Modesto García Medel. 
Valentín Amaldo Arnaldo. 
Aurelio Cortés Belver. 
Antonio Blasco Blasco. 
Antonio Magriña- Ayuso. 
Laureano Tapia García. 
Marcial Ruza Polo. 
Pedro La jara Montes. 
Francisco Navarro Ballester. 
José Casamitjana Plamdolit; 
Antonio Segoviia Ramírez. 
Manuel Torner Ibáñez. 
Bernardino Puclhalt Jimeno. 
Joaquín Se sé Alba. 
Antonio Montero Orella. 
P«dro Ra mis Casedevall. 
Eduardo- Muñoz Orts. 
Enrique Forner Estevan. : 
Miguel Martínez Castillo. 
Osear López Jiménez. 
Manuel Muro Gonzá'ez. 
Manuel Puerto Burgos. 
Tomás Francés Llacer. 
Juan Rivera Recio. 
-Antonio Sakador García. 
Juan Estevan García. 
Guillermo Menoio R-ebe: ts. 
Domingo Naco Masoll. 
Delfín Lozano Palacios. 
Cosme Ruiz Lóipez. 
Enrique Calatryud Pardo. 
Víctor Terriza Fernández. 
Gerardo Gutiérrez Calles. 
José Ga'án Luciano. 
Mariano Hurtado Chacón. 
Juan Ríus Alsina. 
Antonio García Ortiz de la Torre. 
José Gircna Carrera. 
Rafael' Vicente Peiró. 
José Pavía Belbis. 
Manuel López Sánchez. .. 
Pablo Caballero Tena. 
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Vicente Fenol Albo. 
Miguel Capdevila Bergadá. 
Jacinto Carrillo Rodríguez. 
José Sánchez Mancha. 
Fernando Vilolhes, Borrego. 
Salvador Martínez Blanco. 
Isidro Leal Fama. 
Guillermo Tell Gancfré. 
Manuel Cosme Hidalgo. 
Roberto Guillamón Soler. 
Tomás Mateos López. 
Antonio Ramos Rute. 
Máximo Gómez de Fruto. 
Miiguel Dayas Cano. 
Prudencio Bastida Sánchez. 
Francisco Fernández Morante. 
Teodoro Peralta Coyuelo. 
Juan José Andradas Moreno. 
Juan Gómez Sánchez. 
Juan Maiquez Oltra. 
José Fos Martí. 
Federico Tomás Gil. 

I Melanio. Costa Pérez. 
Federico García Verdú. 
Antonio Arares Asprón. 
José Vivó Sánchez. 
José Abellá Peiró. ¡ 
José Fontanela Sánchez. 
Bernardo Laíarga García. 
Humberto Pérez Nogueras.. 
Miguel GÜ Isturiz. 
Antonio Diego Fovos. 
Bartolomé Caries Lloréns. 
Fernando Barceló Giner. 
Salivador Navarro Cortés. 
Pablo Fuste Mompert. 
Juan Gras Recaséns. 
Pablo Sánchez García. 
Aureliano Pérez López. 
Augusto Rodríguez Vicedo. 
Vicente María Soldado. 
Gabriel Robles Rekno. 
Fernando Uriarte Urquiola. 
Arturo Navarro Costa. 
Fruto de! Álamo Sastre. 
Vicente Morales Cerveró. 
Nicolás Va 1ero García. 

r José Fernández Fernández. 
' Serafín Gómez Mateo. 

Alberto Mota Torres. 
J( aquín Alvarez Leal. 
Juan N. Delgado García. 
Juan García Meamiut. 
Luis Reiré Arsenio. 
Valentín González Rodríguez. 
Ángel Buendía Mirianda. 
Nicolás Arenas Trujillana. 
Manuel Ló<pez del Pino. 
Knrique Foque Ejido. 
Antonio Arlando Taberner. 
Sotero Martín Vilseda. 
Ramón Quinto Martínez. 
Arsenfio García Ferrari. 
José Montero Orella. 
francisco Martínez Aparicio. 
Lorenzo Gómez Mateo 
L'oy Barceló Soíbrecasas. 
Antonio Montesinos Fosatti. 
Ángel Gallego Coscuyueia. 
Pedro Díaz Olmo. 
Jaime_ García Bedmar. 
francisco Morente Molina. 
Juan Pérez Zumaquero. 
Manuel Mímguez Pérez. 
P«dro Romanadlo Aige. 

Alfonso .García Ramírez. 
Juan París Martínez. , 
Jesús Martínez Cano. 
Manuel Ccdina Crespo. 
Pedro Cambromero Navarro. 
Manuel Enríquez Samaniego. 
Rogelio Puerto Martínez. 
Francisco Padilla Sánchez. 
Nicolás Manzanares Artes. 
Enrique Viñas Vázquez. 
Ju.an Extrens Huguet. 
Joaquín Hernández Lamines. 
Eduardo Muns Batllé. 
Miguel MaduTio Godoy. 
Vicente Ortell Manzano. 
Francisco Rodríguez Bautista. 
Santos. Suárez C'iment. 
Jaime Manrique Martínez. 
Emiliano Lanzo Pardo. 
Julián Arias Castellano. 
Manuel Albarral García. 
Lorenzo Sombrerero Martín. 
Je sé Vi-a nova Casanga. 
Antonio Valero Berlanga. 
Antonio Moreno* Afamo. 
Fernando Díaz Arocas. 
Manuel de Río Vaqué. 
Jo-sé Abat Ten. 
José Utrilla López. 
Rafael Abat Alfonso. 
Juan González Corredor. 
Manuel Fuentes Gut-érrez. 
Antonio Fernández Sánchez. 
José Cuenca Calabuig. 
Enrique Heredia Domínguez. 
Raimundo Madrid Rojas. 
Martín Rodríguez García. 
Antolín Bonilla Serrano. 
Jaime Antón Botella. 
Fernando Macarrón Fe r reirá. 
Pascual Zurita Moutoya. 
Santiago Izquierdo Ballester. 
Torcuata Pérez Iniesta. 
Antonio Ruiz Molina. 
Lope Hernández Jaknson. 
Juan Erbetta Erbetta. 
José Centello Bon. 
Feüpe Tejedor Medina. 
Enrique Coma Casas. 
Antonio Esteve Otero. 
Antonio Jiménez Rosales. 
José María López López. 
José Gaseó Consuegra. 
Francisco Gómez Martínez. 
José Fernández Navas. 
José Agudo Colera. 
Juan Parra Morera. 
Juan Tort Ferrer. 
Rafael Mcuroy Roldan. 
Miguel Trillas Olesti. 
Miguel Mor Ver tur a. 
Antonio Méndez Rodríguez. 
Juan De lee t Roure. 
Ju'iio Fernández Fernández. 
Luis Ramírez Ruiz. 
Miguel ViHagras.» Serrano. 
Enrique Gomis García... 
Rafael Vil-ches Martínez. 
Jacinto García Vizcaíno. 
EulaÜo Sánchez Poved?. 
Sabino Sánchez Moreno Carrasco. 
Enri! i a no FV res- Cuesta. 
Francisco Ma'co Rico. 
Jaime Crespo Ibars. 
Ignacio Al'mirón Cerezo. 
Jesús Fernández Contreras, 

Francisco Viedma Ruiz. 
Antonio Cortés Martínez. 
Vicente Sarrión Ferrer. 
José "Villa Ferri. 
Juan Palacio Vera. 
Blas. Argente Sánchez. 
José Priego Redondo. 
Manuel Blasco Bernabéu. 
José de lia. Rosa Magañán. 
Miguel Bailón Gutiérrez. 
José Soler Alá. 
Santos Ogayar Lozano. 
Juan M. M'uñO'Z García. 
Francisco Nieves Romero. 
Joaquín García García. 
Euisebio Navarro Aiba. 
Baldomcro Aguado González. 
Juan Román Rueda. 
Francisco López Ramírez. 
Francisco1 Marcelino Quiles. 
Rafael Sáez Casgalla. 
Bartolomé Merino Pérez. 
Fernando García Garrido. 
Alfredo Pérez García. 
Agustín Sánchez García. 
Vicente Martínez1 VUlalba. 
Adolfo Sacrista Aguilar. 
Miguel Vidal Pablo. 
Juan Pedro Navarro A'.caraz. 
Benjamín Santaolaya Maestre. 
Miguel Ruiz Peñalver. 
José Vicente Nieto. 
Francisco González Faba. 
Julio Rodríguez Mingorance. 
Santiago Hernández Jaknson. 
Donato Piqueras Linan. 
Francisco Cases La rosa.-
Gas'par Berenguer García. 
Miguel Pía Vidal. 
Helios . Chanelen Arjona. 
Manuel- Delgado Guerrero. 
Juan Martínez Fajardo. • 
Luis Aguilar Fernández. 
Elias Matéu Sorroca. 
Tomás Suárez Escobedo. 
Juan Costa Segarra. 
Manuel Gorriz Cortés. 
Soverino Fontañés Blanco. 
Juan Pérez Murillo. 
José Blanco Martínez. 
Fernando Uros Prades.. 
Matías García Caimpos. 
Gabriel García^ Marín. 
Francisco Casanova Cuello. 
José Medina Roya. 
Rafael Gonzá'ez Conde. 
Fernando Bazaga Benito. 
Ceferino Varas Ildefonso. 
Mariano Delgado López. 
Manuel Gago Piñeiro. 
Tomás Veneroso Chacón. 
José Flores Esco'a. 
Antonio PaJazón Sándhez. 
Francisco Gómez Vivas. 
Rafael Sanoguera Prats. 
Antonio Miramón Andrés. 
Luis Creraades Vioedo. 
Bernabé de Tena Roda. 
Francisco A lea ra z Sánchez. 
Francisco Alhambra. 
Manuel Aparicio Gorriz. 
Federico Cara- Aguilera. 
José Borrego Quirós. 
Francisco Bravo Perucho. 
Manuel Ramos Hidalgo. 
José Martínez Hervás. 
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José Redolí Enrique. 
Fernando Parejo Romero. 
Juan Praena Portel'. 
Joaquín Camarena Ancejo. 
Felipe Hervás Segura. 
Sat'urnino Vizcaíno García. 
Pedro Alva-rez Hernández. 
Fernando Gorbe Naba. 
Luis Pérez Gcdoy. 
José Sánchez Pérez. 
José Delgado Mingorante. 
Orencio Navarro López. 
José Maté-u Guitart. 
Antonio Ontamaya López. 
Carlos Abalo García. 
Pedro Filardi García. 
Lucas Céspedes Quesada. 
Tomás Morcillo Fernández. 
José Palud Criado. 
José Cano Gallardo. 
Emilio Guindo Moreno. 
Vicente Serrano Escriba. 
Emilio Fagoaga Cantos. 
Enrique Jordá Abat. 
José B?'S Martínez. 
Antonio Montero Gómez. 
Antonio Moróte Muñoz. 
Juan Cote Barrajo. 
Bernardo Aman Llober. 
Jaiife Ribas Mi". 
Francisco Font Bcltrán. 
Ans.elmo Delgado Garro. 
Juan Flotes Ribero. 
Antonio Mnr?teda Maeso.. 
Tomás Vidal Carbonell. 
Francisco Martín Vilohes. 
Antonio César Luqne. 
Agustín Muñoz Cobos. 
.Tns-é Ló-p?z Aguado. 
José Aura Domeñe di. 
Francisco Pérez Salas.. 
Prudencio Herranz Miguel. 
Miguel Calis Ademiuz. 
José Martínez Valdés. 
Ignacio Gom-is Josefa. 
Crescendo Sánchez Gómez. 
Daniel Pérez Plaza. 

Juan Urbano Poyato. 
Benigno Sánchez Moreno. 
José Muía Lozano. 
Félix Espada Giner. 
Martín Gómez Romera. 
Cándido Carretero Ocaña. 
•Rosendo La-millar Martínez. 
Juan Ribes Pallega. 
Filiberto Sánchez Torres. 
Luis Jarabo Andrés. 
Félix Calzado Cano. 
Ramón N-úñcz Máñez. 
José Fernández Povedano. 
Plácido Jurado, Sacada-. 
Juan Farinós Tamarit. 
Ricardo López Gómez. 
Julián Querol Salamanca. 
Epifanio Zambuio Heredero. 
Santiago Bautista Melero. 
Esteban C'avell Díaz. 
Juan Pérez Córdoba. 
Diego Gallardo Ruíz. 
Antonio Rico- Navas. 
Manuel Santos Ríyas. 
Francisco Capellán Bernabé. 
Juan Posadas. Verdejo. 
Manuel Ramos Gallego. 
José PoIonio Tejada, 
Antonio Ponte García. 

Anastasio Aznar Prats. ¡ 
Joaquín Cerrera Lillo. i 
Pedro Hocazada España. f 
Diego López Jurado. ' j 
Francisco André-u Pérez. f 
Jaime Ci-utat Cosials. i 
José Gómez López. | 
Benito Aizcorbe Azanza. ) 
José Maestre Barrero. 
Francisco Rodríguez LóVpez. ¡ 
Rafael Zamora-no Nieto. \ 
Urbez Puig Lusin. \ 
Antonio Cristo Rocamora. 
Elíseo Salas -Iglesias. 
Sandalio López Martínez, 
Fausto- Ramiro Flor. ; 

Valencia, 22 de octubre de 1037.—Fer i 
nández Bolaños. T . ¡ , „ # , - , í ,-v,.N;..., í 

PERSONAL DE MILICIAS \1 
% 

Ciréular. Excmo. Sr . : La orden d r ? 
cu'ar de 22 de septiembre último (DÍA Í 
•RIO O'FTCIAL núm. 220), que estableció 
las normas, a seguir para realizar la 
revisión del los nombramientos de la es 
cala de Mi'idas, se basó en la idea de 
que todos los. que carecían de nombra 
nrento "provisional habrían- s o lie i t ario ya 
su expedición a la disuelta Junta Liq-ui 
dadora- d-e las Comandancias de Milicias. 

'Resulta, sin embargo, oue en algunas 
Unidad-es, v a causa de las cir-cunstan 
cia-s especiales de la vida de campaña, 
hav dase? y oficiales que no han podido 
solicitar tal documento, creándose la 
consiguiente, dificultad administrativa pa 
ra el percibo de s-us haberes y la impo
sibilidad ríe confirmar un nombramiento 
inexistente. , • 

iA fin de resolver de un modo definí 
tiv-o tales dificultades, sentando, al -mis 
mo tiempo, un criterio- de acuerdo con-
lo que establece la mencionada orden-
circular con relación a los "habilitados 
como oficiales", he dispuesto: 

Primero. Por los Interventores ci 
viles se pasará revista de Comisario a 
los jefes, oficiales y sargentos de Mili 
das que, como tales, la hayan pasado en 
el mes de septiembre, a-un- cuando no-
posean ninguno de los nombramientos 
que especifica* el apartado 2) del artíou 
lo segundo cíe la orden circular de 2:2 de 
septiembre ít'timo (D. O. núm. 220). 

Segundo. A más de figurar en las 
listas de revista del mes de septiembre, 
para pasar la de los meses sucesivos se 
ra necesario que posea un n-ombramien 
to expedido por el je.fe del Ejército o .4' 
Cuerpo de Ejército independiente a que 
pertenezcan o del Inspector General de 
s-a Arma o Cuerpo en los que no formen 
parte de ninguna de las Grandes Unida 
des indicadas. En esos nombramientos 
se hará constar la circunstancia- de ha 
ber pasado con ese cmp'eo la revista de 
septiembre. 

'Tercero. Para la más rápida forma 
lización de estos nombramientos, se fa 
culta a los jefes de Ejército para dele 
fiar la- firma de los nombramientos en- los 
jefes de los Cuerpos de Ejército corres
pondientes. 

Cuarto. Los Interventores civiles 
avalarán con s-u firma y sello estos nom 
bramientos cuando por primera vez les 

sean persentados, a efectos- de revista, 
previa comprobación con los datos que 
posean efe la revista del mes de. stptiem 
bre. 

Quinto. Estos nombramientos serán 
admitidos por la Gornisión Revisora de 
los nombramientos de la Escala de Mi 
ü-cias a los efectos de confirmación. 

Sexto. 'Como la- finalidad de cs-'a 
orden es encuadrar de un modo definiti 
vo a los pertenecientes a la Es_cala de 
Milicias, se recuerda a todas las autori 
dades. Militares la prohibición terminan 
te de expedir nuevos nombramientos y 
•a obligación que tienen- de perseguir, con 
arreglo a las leyes, el delito de uso in 
debido de insignias militares. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 18 
de octubre de 1937. 

, Señor... ....... -. 
SUMINISTROS 

| Circular. Excmo. Sr.: A partir del 
/ día 25 del actual la ración de pan mili 
* tar s-e siumi-inistrará en -una soja pieza 
"¡ de £00 gramos a las fuerzas que ope 
1 re 11 o acantonen -en la zona de. los 
^Ejército, y de 500 para las del inte 
|ri-cr, personal militarizado, no es{peicia 
flizado, afecto a los Ejércitos, y obreros 
k> funcionarios ci vi lies que -presten- ser 
>\eio de guerra-a quienes- se reí? o no zea 
el derecho a extracción a título reinte 

J,grabie. Se considerarán- caducadas en 
(primero del próximo mes de noviem 
¿bre las concesiones de derecho a ex 
traer pan y raciones de Intendencia, 

¿recenocMa-s actualmente a personal no 
• mistar , &i no son renovadas ¡por este 
^Mlinisterio, a cuyo fin las- autoridad-es 
\ milita-res de quienes dependan directa 
;mente los interesados elevarán con ur 
! gencia propuesta razonada en la que 
j, se fundamente la conveniencia de que 
•!en bien del servicio se acceda a la con 

cesión. Esta será condicionada siempre 
¡ a que los establecimientos de Intendeu 
r< cia cuenten con primeras materias y 
-medios para hacerla efectiva, pudiéndo 
: se suspender en cualquier momento, y 
a que los beneficiarios no estén provis 

. tos de. tarjeta municipal d-e abastecí 
; miento, por no haberse adoptado ésta 
en la localidad donde resida. 

_ Lo comunico a V. E. para su cono 
-cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de octubre de 1937. 

PRIETO 
i Señor... -
! TENIENTES AUDITORES EN 

CAMPAÑA 
Circular. Excmo. Sr.: Con esta fe 

:. cha he resuelto -pro-mover a tenientes 
•* auditores a los sesenta aspirantes apro 
[ bado?, por -el Tribunal cali-fieaidor del 
: -concurso d-? tenientes auditorejs en 
. cair.'-T-'ña rr-e figuran en la -si guie rete 
\ re'loc'ón. 
• RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ma'míel Cid de Diego. 
;•; Lui-s González Rasnos. 
I "' Rafael Molina Galano. 

MI -Hamo Ruiz Sáenz. 
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]f Julián Saá Vakrc^A^.arici. 
" Ре'сЩИ'СО' Deiia Semlperio. 
" 'Carlos .Gareíá^Alcara'z. 
" Vi cení e Rodríguez Martínez. 
". .Eduardo Aya1gjÉpíaro.ía Dnarte. 
" ¿úis 'Ruiz ,SanIír.is. 
1 0Й.рто Espuny Rovira. 

y<r Antonío, ;_Echevarría López. 
f*' E'd'uar,d,o¿Mateo Quirant. 

" Daniel Mailía Rolbert. 
.  " "Pedro Villaescusa Quilis. 
' "' Arturo de Paib'l'o Montes. 

" José Goas Pardo Montenegro. 
Luis Bereniguer Sos. 

" Manuel Iglesias Ramírez. 
" Ernesto Fernández Mo1i.na. 

•" José Castell Ballester. 
" Eduardo Aldeabuena Martínez. 
" Justo Corella Lorente. 
" Miguel Araientia Juvete. 
" Antonio Arrojo Mor oto. 
" José Tru'll Costa. 
" José María Domínguez García. 

' " Pedro Aljpera Manuel. 
" Antonio Sabatér Tomás. 
" Manuel Alberito Maceita. 
" Enrique L'oréns Castillo. 
" Fernando Fernández García. 
" Manuel Juan Marín. 

'•" Julián Vidal Tovres. 
" Juan Balibrea Hernández. 
" Miguel Cabré Verdiel. 
" José Ardit Turón. 
" Juan Martí Salazar. 
" Daniel O rellana Moreno. 
" Juan Bautista Climent Beltrán. 
" José Alvarez Mosquera. 
" Manuel García Coracihán. 
" Francisco Cádiz Navarro. 

Juan Cubirsi Sau.rina. 
" Inocente Barrios Navarro. 
" Ricardo Fernández García. 

Pedro Sequeira. Simón. 
Andrés Sanabuja Junque.' 
Salvador Grau Fernández. 
Ramión Mendizáfoa1 López. 
Amaíncio Peñalba López. 

" JoaiQuín Lorenzo Iglesias. 
Salvador Ballesteros Usa no. 

Г" Rafael Careaga Echevarría. 
Santiago Bermejo Hernández. 
Marcelino de la Mue ' a Torruhiano. 
Antonio Palomino Delgado. 
Mario Pestaña Nóbrega. 
Manuel José Majan y López de 

'Coca. 
Crisanto Lillo Moreno. 

'Lo comunico а V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Va'cncia, 2/1 
de octubre de 1937. 

PRTFTO 
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SBCCION Ш PH Г. P С f P l 

ASCENSOS 
. Circular. Excmo. Si.: Para cubrir 
vfcmtcs existentes а consecuencia de 
h campaña y era uso d e las "tribucio 
"es eme me es tán conferidas, he re 
rutólo conceder el efmipS'eo de tenien 
^ de Iinfantería a los sargentos de la 
misma Arma que figuran en la siguien 
í ; relación, que empieza con D. Anto
nio Aguila'r Rodríguez y termina con 
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D Arle 11:0 Yague Marruedo^ ipor ser 
ios más antiguos de su escala y estar 
clasificados favorablemente por el Ga 
bínete de Información) y Control, los 
cuales .pasarán a ocupar los destinos 
que se señdlan y gozarán en el nuevo
eur.pl'eo la antigüedad d e esta fecha, 
con efectos administrativos a partir 
de ,primero de noviíam'bre próximo, co 
locándoles en la r espete ti va escala por 
riguroso orden ele antigüedad, a cuyo 
efecto los jefes de Cuerpos y Unida 
des donde preste» sus servicios actual 
mente remitirán con. urgencia a este 
Mlinisterio (Sección de Personal) reía 
c i ó 11 nominal de los que en virtud de 
la presente disposición ascienden en 
los mismos, expresando las fechas de 
nacimiento, ingreso en el servicio y 
antigüedad en el emipleo ele cabo. A la 
vez, los citados jefes de Cuerpos y Uní 
d des formulará ni propuestas„d« cabos 
a sargento, en número igual al de los 
que ascienldan a teniente, que reimiti 
rán con urgencia a este Departamento 
y S'eicció-n mencionada, ajustada :v las 
normas que señala ía orden tekgráfi 
ca de 9 de marzo último. No tendrá 
va'or alguno este ascenso para cuantos 
figurando en esta orden hayan fallecí 
do, causado baja o desaparecido con 
anterioridad a esta fecha, siendo indis 
pe usable para los que se hallen en 
este último caso, la< justificación en su 
día de dicha desaparición para poder 
entrar en ¡posesión del empleo de te 
niente que ahora se. íes concede. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cuuiypli'knieui/o. Valencia, 20 
de octubre de 19.37 

PRIETO 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Al Cuadro Eventual del XX Cuerpo 
de Jifé¡r\cko , '< 

D. Antonio Aiguilar Rodríguez. 
" Andrés Almagro Ortega. 
" Juan Alvarez d e Que vedo y Ga 

rriga. 
" Ju'an Amdrade Ruiz. 
'' Juan José Andréu Camilkri . 
" Vicente i \ráez Nieto. 
" Ez'e;quiel Arcos González. 
" Juan Arcos Morales. 
" Mariano Arenas Gaibarriis. 
" Francisco Arias Alonso. 

Braulio Ariza Pérez. 
Manuel Aiyllón Manchado. 

" José Badosa Salas. 
" Luis Baoaicoa Urbiola. 
" Salivador Barinés García. 

Francisco Belenguex Molina. 
" Tomás Bellido Torres. 

Ricardo Beneito Bcrnalbéu. 
" (Ramón Bllano'h Balo. ;

Erancisco Bonnohe Hidalgo. 
" Baltasar Boston Norte, ' 
" 'Gumersindo Galbaltero Márquez. 
" Raifael Caballero de! Valle. 

Manuel Calvo García. 
•MJnuel CandcMas Día'. 
Francisco Cánovas Moláis, 
José Carrilero Arribas. 
Luis Casado Galán. 

" Joaiquín Castdllón Fraguar. 
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D. Nicolás Conesa A'lb urque r que. 
" José Condal Espiñeira. 
" José Córdoba Vieigin. 
." Francisco Crous Fons. 
" Víctor Cuvas Calllvo. 
" José Deifez Herráez. 
" Saivador Delgado García. 
" Manuel Dielimás Raso. 
" Antonio Diana García. 
" Antonio Diaz Conesa. 
" Vicente Fílbre Yago. 
" Salvador Faro Cerezo. 
" Amgeil Fernández Pérez. 
" Ildefonso Francés Goneákz. 
" José FrancosRos . 
" Manuel García Gounis. 
" José García Martínez. 
" Antonio García. Rodríguez. 
" Jaime García Solanes. 
" Luis G'rr ido Fons. 
" Víctor Gasea • Hernández. *f 
" Aquilino Gastón Reoyo. u r 
" Gumersindo Gil García. JL
" Taime Glover Gris. 
" Francisco Godoy Tomé. 
" Juan Gómez Fernández. 
" José María González Dsiide. 
" Tesé González Francés. 
'' Rogelio González Gris. 
" Francisco González Legaz, 
" Juan González Ra.mírcz. 
". Pedro Gorina Fernández. 
" Rosendo Guijarro Hernández. 
"; P с|Дго Herrero López. 
" B'tslüo Hadaligo López. 
•" Raimóm Ypas Abadía. 
" Luis Irisarri Ruete. • 
" José Ys'aeh Xorbino . 
" José Izaguirre Goñi. 
" Simón Izquierdo Monta''bán. 
'' Matías Ja rabo Hernáiz. 
" Antonio Jaramillo Toscano. 
" Rafael Jiménez Burgos. 
' ' ( L U Í S Jiménez Rodríguez. 
'•' Pío Jorge Rubio. 
" .Ni;ir.ciso Julián Mia.irigal. 
" V ajerian o Laicosta Tesa. 
" Higinóo Laguarta Sanitao'.alla. 
" Antonio" Laiaig'una Вез со. 

Alejandro Lalpcirra López. 
" Francisco Laslhera.s De'i'gado. 
" Enrique Ló/pez Benito. 
" Berniardino Iólpez Monta Ib o. 

Faustino Lozano Descalzo. 
Rafael Luna Crevillén.. 
Manuel Llopis Lóp.z. 

" Manuel Marco Di z . 
" Francisco Marín. Aensio. 
" Francisco Martín Macías. 
" Andrés Martín Preguezueio. 
" José Martínez Aguilar. 
" Joaquín Martínez Garrido. 

José Martínez Herrero. 
" José Martínez Martínez. 
" José Mnrtínez Moi'.na. 
" José Mlartínez Noguerón. 
" Andrés Martínez Res. 
" José Martínez Rosas. 

Jasé Martínez Sánchez. 
" Jaime Mayor Cases. 
" Tesé Minchcd G'.r.tiz. 
'' Hamido В en Mrhameíd. 
" José Montañer Pos . 
" Oncfre. Morante Sanmartín. 
" Juan Moreno Rosell. • ••. 
" Casto Moreno Ureña Lizana. 
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D. Andrés Muñoz Torres. 
" Celso Noguerol Carrasco. 
" Antonio Noguerol Carrasco. 
" Joisé Navarrete. Soria. 
" Manuel' Ñíguez Torres . 
" Federico Olivas Moreno. 
" Antonio Oí'nios Mora. 
" Antonio Palacios Canupos. 
" Buenaventura Pablo Muñoz. 
" A lirado Paco Fernández. 
" Ángel Pajeo Ortiz.. 
" Luis Palo-mares Sola. 
" Toimás P a nades Seros. 
" Je r ó mimo Paredes Solano. 
" Antonio Pavón Flores. 
" Francisco Pérez Oller. 
" Francisco Pérez Torres. 
" Francisco Picd.'o Bringi ' í ra. 
" Anastasio Pino Leona. 
" Juan Planells Simón. 
" Francisco Pons Sintes. 
" Mianuel Quesada -Díaz. 
" Antonio Quites Palacios. 
" José Ramos Morros. 
" Francisco Reda! Peris. 
" Francisco Relio Navarro. 
" Ab dòn Rei et Casan a. • 
" Jesús- Riquelme Rodríguez. 
" (Demetrio Redera Redondo. 
" Antonio Romián Ruiz. 
" Julio Romero Andrés. 
" Fernando Romero García. 
" José Romero Gutiérrez. 
" Juan Romero Sa,as. 
" Antonio Ros Martínez. 
" Juan Ros Rigau. 
" Luis Rodríguez Romera. 
" Vi cénit e Rosas Fuentes. 
" Manuel -Rueda Salas. 
" Gregorio Ruiz Molino. 
" Agustín Soler Asturiano. 
" Miguel Silos Cordero. 
" Francisco Serrano Soriano. 
" 'Ricardo Sebastián Pi. 
" Joaquín Sá-ez Jiménez. 
" Serafín Se.rra Geli. 
" Antonio Sanvicéns' Facerías. 

" Juan Santamaría Recaséns. 
'"' Leandro Sa-utalla Sánchez. 
" Julián Santacréu Vele-seo. 
" Manuel Sánchez Villar, 
" .Rafael Sánchez Jiménez. 
" Rafael Sampere Bañó, 
" José Sales Boseh. 

Juan Salari F«rrer. 
" Gonzalo Sáez Aíarcia. 
" jesús Sáen-z Coli. 
" José Tubati Vite. 
" Félix Valero Martínez. 

José Verger Caballer, 
Francisco Villanueva Arques, 
José Vives Davó. 
iMartki Vizcaíno Sánchez. 
Pedro Lapuente García. 

" Vicente Abad Ramírez. 
Francisco Abad Villegas. 
Jesús Adán García. 

" Joaquín Agut Viciano. 
Juan José Alco'iea Avila. 

" Delfín Alcalde Fernández. 
" Rosendo Allbiñana Ter oh 
" Emilio Albert Martínez. 
" Esteibán Alié Tubau. 
" Manuel Alimenterò Muda tra. 
" Juan Almuzara Díaz. 
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D. Gerardo AWarez de Quevedo y Ga 
rriga. 

" José Amata Esca-milla. 
" Francisco Ana Zaragoza. 
" Ricardo Andrés Cresipo. 
" Antonio Andrés de la Fuente. 
". Jesús Antonio del1 Río. 
" Ricardo Aparicio Villarroya. 
" Emilio Aracil Estévez. 
" Manuel Aranaz demiente. 
" Juan Aranda Pastor. 
" Fernando Aranda Valen-ztiela. 
" José Arauna Martín. 
" Leonardo Arcos López. 
" Heriberto Arcos Mallo!. 
" Antonio A me do Portóles. 
" Adolfo Arranz Rubio. 
" Ildefonso Asanstre Alejandri. 
" Pedro Agencio Cano. 
" Ramón Asensio González. 
" José Aura Doménedh. 
" R a m ó n Avizanda Agustí. 
" Antonio Aya la Abad. 
" Luis Ayllón Carbonell. 
" Manuel Ayuso López. 
" Francisco Ballesteros Segundo. 
" 'Gregorio Barlba Caíderón. 
" Vicente Bardor Siurana. 
" Sebastián Barca Ortega. 
" José Bartolomé Pons. 
" Luis Bastante Arévalo. 
" Emiliano Beamud Vaquero. 
" ¡Miguel Bella Lótpez. 
" Miguel Beuayent García. 
" Joaquín Benedito Escriba. 
" Francisco Benito Alvaro. 
" José Benito Veiga. 
" Florencio Berga Soriano. 
" Antonio Berfánga -Camupos. 
" Antonio Bernabé Delgado. 
" Antonio Berrocal González. 
" José Berruezo Canmona. 
" Antonio Biosca Manzanéra. 
" Manuel Biosca Manzanéra. 
" Joaquín Blanco Bravo. 
" José Blanco Ponce. 
" Antonio Blañes Peiró. 
" Marcial Blas Gonzalo. 
" José Blasco Lozano. 
" Mamerto Bolaños Gómez. 
" Samuel Bolufer Hborra. 
" Juan Bort Vela. 
" Antonio Boraja Pérez. 
" Miguel Borras Solé. 
" Juan B-orr.e'1 Salas. 
"• Bruno- Buerudía Gavilán. 

Antonio Bueno Morcnte. , 
" Joaquín Cabanas Sánchez. 
" Amgel Cabezas Cumbau. 
" Antonio Campos Prieto. 

Francisco Campos Salisa. 
" Elias Camps Andrés. 

Antonio Camus Ramios. 
" Félix Canales Cabrera. 
" Mariano Canales^ Monro-y. 

Andrés Capilla Rodríguez. 
" Antonio Carbonell Pérez. 

Venancio Carmona Alcázar. 
" Hermio Carrasco González. 

Miguel Carreño Fernández. 
" Francisco Carrilero OÜver. 

Antonio Carrillo Molina. 
Antonio Casero del O limo. 
Luis Castañares Nieto. 
José Castro Pérez. 

" Bautista Cátala Pastor. 
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D. Juan Cátala Cortés. p 

" Juan Catalán Sánchez. £ 
" Santos Cendrero-Ruiz. 
" Isaac Centeno Martínez. *' 
" Ángel Cerrada Pulguero. 
" Luis Cifré Bayo. ^ 
" Gregorio Clemente Calvo. <*4ĝ  
" Rafael Conde Herrera. 
" Rafael Conejo Pérez. 
" Antonio Cordero Pastor. 
" Alberto Córdoba Avalo. 
" Policarpo Cortés Rosas. 
" Andrés Costa Dimes. 
" Antonio Cuenca Mora. -
" Enrique Chornet Chornet. 
" Rafael Delgado M-cdina. 
" Benito Descalzo Evangelio. 
" José Díaz Asemcio. 
" Cándido Domingo F ; to . 
" Manuel Domingo Valverde. 
" •Enciqu-e Domínguez Andrés,. 
" iLuis Domet Valero. 
" Procdpio Espada Vi-Halón. 
" Jenaro Esiplugues Saimper. 
" Ernes to Fargas Ante-queras. 
" Adrián Félix Ruiz. 
" -Santiago Fernández Gambe.ro. 
" José Fernández Martín. 
" Antonio Fernández Pérez. 
" Manuel Ferrándiz Alva.rez. 
" Alfonso Ferrer Suár-ez. 
" Juan Ferreróns Most ré . 
" Pedro- Figueroa Petrel. 
" Miguel Frutos Ve'asco: 
" Nonberto Fuente A-redo. 
" Máximo Galindo Ramos. 
" Jo-sé Gallego Bcchón-s. , 
" J-esési Gandía García. 
" Francisco García Aguilera. 
" Rafe el García Bedmar. 
" Antonio García Cir ro . 
" Modesto García Cuesta. 
" Juan García Díaz. 
" José García Fernández. 
" Felipe García García. 

. " Marino García Gozar. 
" Antonio García Hernández. 
" Joaquín García Ibáñez. 
" Eleuterio García López. 
" Rufino García Martín. 
" José García de Oses. 
" Manuel García Pérez. 
" Telesforo García Portillo. 
" Manuel García Quintana. 
" Vicente García Robleda. 
" Serafín García Romero. 
" J o s é García Ruiz. 
" Joaquín García Sánchez. 
" Eleuterio García Soto. 
" Arcadio García Villarroya. 
" José Garzón Rivas. 
" Juan Gauses Pedrero.' 
" Miguel Gil Delgado. 
" José Gil Guijarro. 
" Francisco Gil Martín. 
" Alejandro Giner Gual. 
" Guillermo Gis-mera Bruna. 
" Antonio Gómez Artaobo. 

Atriquiliano Gómez García. 
" Anastasio Gónisz Ovejero. 
" Ramón González Albacete. 
" Gorízalo González Bayo. 
" Andrés Ayala Ben-za. 

Al XXI Cuerpo de Ejército 
(Al Cuadro Eventual) 

D. Lorenzo González Gil. 

http://Gambe.ro
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D. Manuel González _ Granda. 
" Juan González Gutiérrez. 
" José González Lerín. 
" Jaime González Lur.ees. 
" Juan González Martín. 
" 'Gervasio González Regaña. 
"-.Domingo- González Romero. 
" José Gorrichategui Ripoll. 
" Francisco Gozar Lloria. 
" José Granadís Gambero. 
" José Gual Giribert. 
" Francisco Guardia Martín. 
" Jaime Guardiola García. 
" Francisco Guerrero Antón. 
" Francisco Guerrero Javega. 
" Antonio Gutiérrez Pérez. 
" Moisés Heras García. 
" Antonio de las Heras. Martín. 
" Antonio Hermoso Jglesias. 
" José Hernández Mireti. 
" Esteban Hernández Nieto. 
" Vicente Hernández Ramón. 
" Gregorio Herráiz Torrijcs. 
" Juan Herrero Silva. 
" Juan Hidalgo Espinosa. 
" Ruperto Higues Espejo. 
" Macías. • Hita Palazón. 
" Antonio Hortelano Sotorra. 
" Miguel Hueso Sancho. 
" Wenceslao 'Ibáñez Alca'á. 
" Ramón Ibáñez Ibáñez. 
" Mariano Iibáñez Mateo. 
" Manuel Jacinto García. 
" Patricio Jaraíz Redondo. , 
" Rafael Jerez Solanilla. 
" Juan Jiménez Díaz. 
" Cándido Jiménez Cisneros. 
" Antonio Jiménez Fernández. 
" Diego Jiménez Fernández. 
" José Jiménez García. 
" Adrián Jiménez Garde. 
" José Jiménez Maya. 
"• José Jiménez Sierra. 
" Manuel Jordá Moreno. 
" Vicente Jordá Moreno. 
" Car'os Jorquera Martínez. 
" Federico Jover San José. 
" Jesús Juárez Juárez. 
" Pedro Juler González. 
" Gonzalo Julia Boronat. 
" Juan Ramón Lasaosa Ara. 
" Juan Lázaro Morales. 
" Enrique Lázaro Vizcaíno. 
; ' Bernardo Leiva Cátala. 
" Manuel León García. 
" Juan León Pérez. 
" Diego López García. 
" Manuel López Hurtado. 

Baldomcro López Lavall. 
Rafael Ló.pez Pierres. 
Rafael López Vargas. 

" Enrique Lorente Cano. 
Vicente Lozano Montero. 
Antonio Lozano Vicéns. 
Antonio Lozoya Remo. 
José Luis Granados.' ' 
José Luque Romero. 
Francisco Manzanera Benavente. 
Marcelino Mainal Lucea. 
Alfonso Maiquez Sánchez. 
Antonio Maldonado Millán. 

" Pascual Malo Pardo. 
Manuel Marco Gómez. 
Antonio Marín Bisfoal. 
Juan Marín Bisbal. 

D. Manuel Marín Iiglesias. 
" José Marín Rangel. 
" Antonio Martín de Benito. 
" Joaquín Martín Gutiérrez. 
" Inocencio Martínez Alcaide. 
" Jcsé Martínez Fernández. 
" Juan Antonio Martínez García. 
" Florián Martínez Matllla. 
" Orencio Martínez Rodrigo. 
" José Martínez Rodríguez. 
" Eduardo Martínez Sanz. 
" Francisco Martínez Soriano. 
" Mariano Martínez Sonano. 
" Joaquín Mas Márquez. 
" Enrique Mas Martí. 
" Luis Mateo Martín. 
" Federico Mateos. Muntane. 
" Daniel Medina Lillo. 
" Cristino Medrano García. 
" Joaquín Mena Gálvez. 
" Eduardo Méndez Ibáñez. 
" Cristóbal Mendieta Romero. 
" Benedicto Merino Aguado-. 
" Cristóbal Merino Hidalgo. 
" Juan Merino Merino. 
" Fidel Meseguer Mas. 
" Benito Millán Aldea. 
" Luis Mínguez Ventura. 
" Manuel Miralles Rojas. 
" Mauricio Molina Alcañiz. 
" Manuel Molina Castillo. 
" Antonio Molina Ríos. 
" Gregorio Molinero Rodríguez. 
" Ramón Molinos María. 
" José Momearle Huegue. 
" Andrés Montañez Martínez. 
" Joaquín Mo-ntañolo Pa!. 
" José Montenegro Minzano. 
" José Mora Cuéllar. 
" Emilio Morales Gutiérrez. . 
" Enrique Moran Rubio. 
" Cristóbal Moreno Denglada. 
" Antonio Moreno Rodríguez. 
" Manuel Morente Ruano. 
" Antonio Morillas Jiménez. 
" Anastasio Moya Ruesca. 
" Hermenegildo Mozo Gómez. 
" José Muñiz Pérez. 
" Fernando Muñiz Romero. 
" Francisco Muñoz Gámez. 
" Francisco Muñoz Gil. 
" Juan Muñoz Lechuga. 
" Benjamín Miuñoz López. 
" Carlos Muñoz Soto. 
" José Miuria Pinol. 
" Juan Nadales Franco. 
" Francisco Naranjo Puertas. 
" Federico Navarro Martínez. 
" Luis Navarro Pedreño. 
" Camilo Navarro Sepúiveda. 
" José Noguera González. 
" Tesifón Obregón Vülahumbrales.. 
" Juan Ojeda García. 
" Tarsicio del Olmo Ortega. 
" Fernando Orden Tregón. 
" Raifael Ordóñez Arenas. 
" Francisco Orerò Martínez. 
" Ernesto Orerò Rubio. 
" Balbino Ortega Redondo. 
" Ricardo Ortiz Boix. 
" Juan Ortuño Pérez. 
" Emilio Oviedo Martínez. 
" José Palacios Mont. 
" Rafael Palacios Rodríguez. 
" Ramón Palomera Sirvent. 
" Jaime Pardeiro Díaz. 

D. Miíguel Parido Martínez. 
" Juan Pardo Pardo. 
" Juan Pardo Zamora. 
" Francisco Pareja Sala zar. . 
" Antonio Parra B'áez. 
" IDiego Parra Zayas. 
" Juan Parranz Moveira. 
" Francisco Parra Camlpoy. 
" Esteban Pascual Cirac. 
" Jeremías Pastor Santacreu, 
" Joaquín Pedro Palacios. 
" Vicente Pedros Torres. 
" Ramón Pellicer Sales. 
" Miguel Perales Gómez. 
" Hipólito Perales Valls. 
" Francisco Perelló Aseó. 
" Julio Pérez Alvarez. 
" 'Fernando Pérez Gómez. 
" Julio Pérez Gregori. 
" Dionisio Pérez Hita Romero. 
" Blas Pérez Olivares. 
" Fulgencio Pérez Sánchez. 
" Manuel Peris Ricart. 
" José Peyes Enrique. 
" Antonio Planaguma Vilaita. 
"• Marcelino Plaza Conde. 
" José Plaza González. 
" Justo Polonio Carrasco. 
" Santiago Prast Selles. 
" Antonio Pulido García. 
" Loreto Pulido Rasero. 
". Antonio Punzano Martínez. 
" Higinio Puñal Martín. 
" Francisco Quesada Blanco. 
" Antonio Quesada Olmos. 
" Quirico Quintana Garriga. 
" José Quintanilla Fronce. 
" José Q.uiris Pérez. 
" Francisco Ramírez Muñoz. 
" Juan Rebull Elias. 
" Salvador Reina Bueno. 
" Antonio Requena Sarria. 
" Esteban Rivas Alcaraz. 
" Pedro Ricart Soier. 
" Eustaquio Rico Rico. 
" José Rico Ruiz. 
" Antonio Ripoll Mayor. 
" Juan Rivas Sánchez. 
" Vicente Rochera Moles. 
" Mariano Roda Martínez. 
" Cosme Rodas Sáez. 
" José Rodríguez Alonso. 
" Rafael Rodríguez Alú. 
" Luis RodrigUiez Bolívkir. 
" Francisco Rodríguez Giner. 
" Felipe Rodríguez Jordán. 
" Miguel Rodríguez Romero. 
" Antonio Rodríguez Vinet. 
" Vicente Roig Fernández. • 

" Felipe Román Garañeda. 
" Avilio Román Jiménez. • 
" Fernando Romero Galindo. 
" Luis Romero Piñeiro. 
" Joaquín de la Rosa García. 
" Juan Roura Serra. 
" Rafael Rubin Benavente. 
" Juan Rubio Fernández. 
" Federico Rubio Moya. 
" Miguel Rubio Moya. 
" Francisco Rubio Sánchez. 

Al regimiento de Infantería núm. 37-

D. Fernando Beltrán Breva. 
" Juan Crespo Duran. 
" Armando. Fernández Orfila. 
" Luis Garau Munar. 
" Juan Iñíguez Pérez. , _ 
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D. Dante Luz Jiménez. 
" Vicente Mari Noguera. 
" Luis Molino Sabater. 
" Gaspar Oliver Pizá. 
" Cayetano Ricci Alcober. 
" Juan Vakárcer Molí. 
" Lorenzo Vallori Coll. 

A la Brigada en ore/anidación en 
Almena 

D. Luis A'lgarra Cerda. 
" Lorenzo Rueda Romero. 
" ALfonso Ruiz Amo. 
" Martín Ruiz Hernández. 
" Juan Ruiz Jiménez. 
" Emilio Ruiz Martínez. 
" Alejo Ruiz Ñuño. 
" José Snárez Rodas. 
" jesús Soto López. 
" Cayo Soriano Martínez. 
" Juan Soler Bádenas. 
" Modesto Sola Conesa. 
" Manuel Snnón Gallego. 
" Francisco Sierra Jurado. 
" Modesto S.ierios Ca sanovas. 
" Alejandro Serrano Sáiz. 
" Tomás Serrano Germán. 
" Juan Serradüla Serrano. 
" Manuel Segura Punre. 
" Elias Seguí Selles. 
" Angelino Seguí Jordá. 
'' Manuel Segovia Martín. 
" Francisco Santiago Ase.11s.io, 
" Juan San tana Cano. 
" Deogracias Sánchez Sánchez, 
" Simeón Sánchez Rcca. 
" Manuel Sánchez Rivas. 
" Juan Sánchez Pérez. 
" Herminio Sánchez Medina. 
" José Sánchez Martínez. 

Ángel Sánchez Martínez. 
" Antonio Sánchez López. 
" Francisco Sánchez Escalante. 

Filiiberto Sánchez. . 
" Andrés Samiped'ro Zarate. 
" Francisco Salvador Salvador, 
" Antonio Salguero Díaz. 
" Juan Salcedo Pérez. 

Mieuei Salazr r Flores. 

" To c S bcr d b t s lod'' 
' Luis Táleos P.anes. 

F I J J> < 1 7 

Ricar f r J v 1 fj rr z 
" «Rafael Torres Imesta. 
' Maiu 1 T rr*

1 L ¿ti 
' Bearo Torres Pérez. 

T e Tu r y a 
T r ibi< Truj ' l l D ru 1* 

" Tose Urratia t..arreiio. 
** F rn¿. 1J \ A TRorlriátiez, 
" Jacinto Valera LIopís, 

\ vt< r c i ' A\ 1 1 I íuñ 
J U n \ d l lP J u 
Manuel \ Al 1 B r a r 
Antonio Vano Pascual. 
J< c \ g o 

" Juan Veía ivvarcz. 
" Aurelio Velayos Sánchez, 
" Ángel Velázquez Gaíiano. 
" José Velázquez Toril. 
" Aurelia no Ventosa Pascual. 
" Félix de Vera Ibáñez. 
" Manuel Vicario Román, 
" Antonio Vidal Requena. 
" Antonio Vi lenes Cabezas. 

D. José VilLuia García. 
" Ampeiio Villanueva González. 
" Félix Villaverde García. 

Andrés Vivar Moreno. 
Antonio Yaigue Mar ruedo. 

•Valencia, 20 de octubre de 1937-— 
Prieto. 

D E S T I N O S •• 
Circular. Exorno. Sr.: Por necesid<a 

deis id el servicio he tenido a bien dispo 
ner que el mayor de Carabineros don 
Ceferi.no Rodríguez Alonso de Aveci 
lia, per.tenie cíente al Ejército del Cen 
tro, pase diestimado a la Auditoría 
del mismo, iniconporándose con urgen 
cía. 

Lo comunico а V. E. para su cono 
cimiento y cuimiplimiento. Valencia, 21 

de octubre de IQ3'7-
P. D., 

FERNWCEZ ВОЬАКСЧ 
Se ñ or... 

D I S P O N I B L E S 
Circular. Excmo. . Sr.: Con arreglo 

a lo que determina el apartado tercero 
de la orden circular de 2 de mayo del 
presente año (D. O. núni'.. 106), he teni 
do a bien di sipo ner que el sargento de 
Artillería, D. Ildefonso Meziquita Pes 
Quero, cese en la situación de "Al Ser 
vicio (Je otros Ministerios", dispuesta 
por orden circular de 3 de diciembre de 
1934 (D. O. núni. 280), y pase a sitúa 
ción de disponible forzoso en la Coman 
dainci'a Militar de Barcelona. • 

Lo comunico а V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 22 
de octubre de 1937. 

P D.. 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor... 

J E F A T U R A D E S A K I D A B 

D E S T I N O S ' 

Circular. Excmo. Sr. : He resuelto 
que el personal facultativo provisional 
del Cuerpo de Sanidad Militar que fi 
gura en la siguiente relación, ¡pase a 
servir los destinos que en la misma se 
indican, verificando su incorporación con 
toda urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de octubre de 1937. 

P. D.. 
FERNANDEZ BOLASOS 

Señor.,. 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Mayor médico provisional D. Ángel 
Izquierdo Barbero, al segundo Cuerpo 
de Ejército (rectificación). 

Capitán médico provisional D. Vicen
te Gnírivella Soriano, a la Clínica nú 
mero 6, dependiente del Hospital Mili 
tar base de Al coy. 

Teniente médico provisional D. Elias 
Hartado Nadal, de a las órdenes del 
jefe de Sanidad del Ejército de la Re 
pública, al octavo Cuerpo de Ejército. 

Auxiliar facultativo segundo D. Fran 
cisco PicóIborra, de a las órdenes, del 
jefe de Sanidad.del Ejército de Tierra, 
al batallón de Destrucciones núni, 1 . 

Aspirante provisional de la .Sección 
Auxiliar Facultativa D. Isaac Pedro de 
Mora Granados, del octavo Cuerpo de 
Ejército, a las órdenes del jefe de Sani 
dad del VLI Cuerpo de Ejército. 

Valencia, 2a de octubre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

Circular. Excmo. Sr. : He resuito 
que los practicantes provisionales de 

Farmacia militar que figuran en la si 
guíente relación pasen a servir los ríes 
tinos que en la misma se les asigna, adon 
de verificarán su incorporación con to 
da urgencia. 

Lo comunico a V. E. para su cono 
cimiento y cumplimiento. Valencia, 21 
de octubre de 1937. 

P. D„ 
FERNANDEZ BÓTANOS 

•RFXACION QUE SE CIT.» 
D. José Daniel Guarinos Simó, de h 

Clínica núm. 5 del Hospital Militar ba 
se de Aicante, al Hospital Militar base 
de. Albacete. 

D. Virgilio Ramón Baos Martín, de! 
Hospital Militar base de Almadén, al 
Flospital Militar base de Alcoy. 

Valencia; 21 de octubre de 1937.— 
Fernández Bolaños. 

SECCIÓN DE PERSONAL 
CUERPO DE INFANTERÍA D E 

MARINA 
Este Ministerio ha dispuesto nombrar 

a los oficiales de Infantería de Marina 
que se relacionan, para los destinos que 
al frente de cada uno se indican. 

Valencia, 20 de octubre de 1937.— 
El Subsecretario, Antonio R d z , 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Capitán D. Julio García Sáez, jefe 

del Detall de la 1 5 1 Brigada Mixta 
(primera Naval). 

Otro, D. Manuel Cordero Martínez, 
jefe del Detall de la 95 Brigada Mix 
ta (segunda naval). 

—— ——.— 

SECCIÓN DE MAQUINAS 
FOGONEROS 

En vista, de las dificultades que exis 
ten actualmente para cumplir las con 
diciones qne en calderas de carbón deter 
mina el artículo 212 del vigente Regla 
mentó de 12 de mayo de 1931 (D. O. nú 
mero 1 1 6 ) , para el ascenso a, fogoneros 
preferentes, este Ministerio ha dispues 
to quede en suspenso el .citado artículo 
en la parte referente a las mencionadas 
condiciones, quedando subsistentes todas 
las demás que en él se exigen. 

Valencia, 22 de octubre de IQ37.—' 
El Subsecretario, Antonio Ruiz. 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas. 
Sf ñores... 

Imprenta Provincial—Valencia 
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